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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00642 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RF ENCORE  

DEMANDADO: JORGE ELIECER LOPEZ CARDONA 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, por ser 

procedente según el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la SUSTITUCIÓN 

hecha por el profesional del derecho a favor de LAURA DANIELA AYALA RUIZ identificada 

con T.P350.732  del C.S.J para lo cual se le RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA en los 

términos descritos en la sustitución. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones de notificación 

de la parte demandada a la dirección física reconocida mediante providencia del 09 de abril de 

2021 siguiendo lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G.P, en el término de 30 días, so 

pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Se le recuerda que en  las  citaciones  y  notificaciones  que remita  el  demandante  deberá  

poner  en conocimiento de las demandadas los dos medios de atención virtual que tiene el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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